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CancelaGFEparque
eólicoGunaaSicart
tras5añosdelucha

Primeravez que el Estado mexicano rescinde contrato aempresa de
estetipopor inconformidad de una comunidad indígena

ROSELIA CHACA Corresponsal
—estadoseluniversal.com.mx

Juchitán.— La Comisión Fede-
ral de Electricidad (CFE) canceló
de manera definitiva el contrato
desuministroeléctricoquefirmó
con la multinacional francesa
ÉlectricitédeFrance,loqueim-
plicalacancelacióndelmegapro-
yecto eólico Gunaa Sicarú, tras
cincoaños de luchade la comu-
nidaddeUnión Hidalgo.

Se tratade la primera vez en
másde15años queelEstadome-
xicanocancelaun proyectoeóli-
co en el Istmo de Tehuantepec,
como resultadode la lucha legal

de una comunidad indígena,
desde que comenzó a operarel
CorredorEólico.

El Proyectode DerechosEco-
nómicos,Socialesy Culturales,A.
C.(ProDESC),quedaacompaña-
mientolegala lacomunidad,dio
a conocerla información;mien-
trasque la Secretaríade Energía

(Sener)informóque se cancela-
ron los contratosde suministro,
asícomo de interconexión.

Tales suspensiones demues-
tran,deacuerdoconlaSener,que
“laCentralEólica Gunaa Sicarú
es inviable,ya queéstaseencon-
traba directamenterelacionada
con el proyectocancelado”.

La decisiónfuenotificadapor
elJuzgadoPrimerodeDistritode

cons-
Oaxaca,
desdehaceaños contrala

trucciónde esteparque
La Sener informó que el pro-

cedimientodeconsultallevadoa
caboenUnión Hidalgo “haque-
dado sin materia”,ya que al no
existirelproyecto,tampocoexis-
te “objetode consulta”.

En consecuencia,solicitó al
juzgado que dicte resolución so-
bre el cumplimientode las sen-
tenciasde amparo relacionadas
con la consulta.

Con la cancelaciónde Gunaa
Sicarú,ProDESC y lacomunidad
de Unión Hidalgo lograronuna
victoriaenladefensadelderecho
alatierra,elterritorioy losbienes
naturalesdelascomunidadesin-
dígenas,y alarendicióndecuen-
tas empresariales.e

Y

SECRETARÍA DE ENERGÍA

"LaCentralEólicaGunaa
Sicarúesinviable
técnicamente,yaque
seencontraba
directamente
relacionadaconel
proyectocancelado
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La CFE cancelódemaneradefinitivaelcontratode suministro eléctricoque firmócon lamultinacionalfrancesaÉlectricitéde France.


